
    
 

Dieciocho 720, Parral VII Región del Maule – Fono 73 2 751500 – www.parral.cl 
 

 

 

 

 

 

 

             

 

 

 

República de Chile 

Provincia de Linares 

Dirección de Adquisiciones 

 

“LICITACIÓN PÚBLICA PARA CONTRATACIÓN DE SERVICIOS DE IMPRESIÓN PARA 

ATENDER LAS DIVERSAS SOLICITUDES GRÁFICAS DE LOS DISTINTOS DEPARTAMENTOS Y 

UNIDADES MUNICIPALES” 

 

 Llamado licitación pública Nº 2595-16-LE24 

I.- ACTA DE APERTURA 

1.- FECHA DE CIERRE DE OFERTAS: 09 de febrero de 2024 

2.- APERTURA DE OFERTAS: 09 de febrero de 2024 

3.- NÚMERO DE OFERTAS RECIBIDAS: 3 

4.- IDENTIFICACIÓN DEL OFERENTE:  

Nº 

 

OFERENTE RUT 

1.  CAMPOS Y URBINA LIMITADA 76.896.674-5 

2.  MANUEL OGANDO PRODUCCIONES PUBLICITARIAS LTDA 76.805.650-1 

3.  STARK SPA 77.143.742-7 

 

5.- SOLICITUD DE ANTECEDENTES: 

Para que la oferta presentada por los oferentes sea admisible los proponentes deben  

cumplir con los siguientes requisitos “Ingreso de antecedentes a solicitar”: 

 

a) Formulario Oferta Económica Digitalizado, indicando su respectivo valor,  

tomando en consideración todas las indicaciones mencionadas en las Especificaciones  

Técnicas de los términos de referencia y a nombre del proponente (Anexo Nº1). 

 

b) Formulario Declaración Aceptación de las condiciones de la propuesta digitalizado a 

nombre del proponente (Anexo Nº2). 

 

c) Formulario Identificación del Oferente a nombre del proponente. (Anexo Nº3). 

 

d) Formulario experiencia en servicios similares. (Anexo N°4). 

 

e) Informe técnico formato libre de descripción de las características del servicio. 

 

f) Patente Municipal conforme a lo dispuesto en el DL N°3063, Ley de Rentas Municipales. 

https://parral.signiflow.com/EasiSign/barcodescan/scan?docId=48928
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g) Ajustarse al presupuesto disponible máximo de $10.000.000.- IVA Incluido. 

6.- REVISIÓN ANTECEDENTES POR OFERENTE: 

N° OFERENTE ANEXOS 

1.- 
CAMPOS Y URBINA 

LIMITADA 

Económico: 

Oferente ingresa anexo económico por un monto de $ 

7.289.345 IVA incluido, sin observaciones.  

Técnico 

Oferente adjunta Características técnicas de lo ofertado 

(Formato Libre) 

Administrativo: 

Oferente ingresa totalidad de anexos, adjunta Patente 

Municipal. 

2.- 

MANUEL OGANDO 

PRODUCCIONES 

PUBLICITARIAS LTDA 

Económico: 

No se entrega anexo económico y monto entregado por 

el portal indica $1. 

Técnico 

Oferente adjunta Características técnicas de lo ofertado 

(Formato Libre) 

Administrativo: 

Oferente ingresa totalidad de anexos administrativos, 

adjunta Patente Municipal. 

3.- STARK SPA 

Económico: 

Oferente ingresa anexo económico por un monto de $ 

9.990.807 IVA incluido, sin observaciones.  

Técnico 

Oferente adjunta Características técnicas de lo ofertado 

(Formato Libre) 

Administrativo: 

Oferente ingresa totalidad de anexos, adjunta Patente 

Municipal. 

 

7.- OFERTAS RECHAZADAS  

 

N° OFERENTE RUT MOTIVO DE RECHAZO 

1.  MANUEL OGANDO 

PRODUCCIONES 

PUBLICITARIAS LTDA 

 

76.805.650-1 Incumplimiento del punto 10.6 Anexos 

Económicos, ya que no ingreso la Propuesta 

Económica, tanto en el portal 

www.mercadopublico.cl ni documento anexo 

(Anexo N°1). 

 

 

 

http://www.mercadopublico.cl/
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II.- METODOLOGÍA DE EVALUACIÓN: 

La Comisión evaluará las ofertas considerando los siguientes factores: 

 

DESCRIPCIÓN FACTORES DE LA EVALUACIÓN PONDERACIÓN 

PRECIO 40% 

EXPERIENCIA 25% 

DESARROLLO LOCAL Y REGIONAL 25% 

COMPORTAMIENTO DEL OFERENTE 10% 

TOTAL 100% 

 

CRITERIOS DE EVALUACIÓN: 

 

Cada ítem será evaluado con notas del 1 al 7 (orden ascendente), se multiplicará por el 

porcentaje correspondiente, obteniéndose la nota final de la suma de estos, considerando 

dos decimales. El mejor evaluado será el propuesto para la autorización del Mandante. 

El resultado de la propuesta se comunicará vía portal www.mercadopublico.cl a todos los 

proponentes una vez que se conozca definitivamente la decisión de la unidad técnica y el 

mandante, no siendo devueltos los antecedentes presentados para participar en la 

Licitación. 

 En la adjudicación se considerarán los siguientes criterios, de acuerdo con el orden 

relativo de importancia. 

a) PRECIO (40%): Se dará prioridad al menor precio de acuerdo con lo ofertado y que 

se ajusten a las especificaciones técnicas. La oferta de menor valor tendrá nota 7,0 la que 

servirá de base para calcular las notas del resto de los oferentes, en forma inversamente 

proporcional. En este sentido las ofertas no evaluadas con nota siete, se calcularán de la 

siguiente forma: (precio menor ofertado en toda la propuesta/precio ofertado a evaluar * 

7). La nota obtenida por cada oferta se ponderará en un 40% 

b) EXPERIENCIA (25%): Se evaluará la cantidad de experiencias acreditadas por el 

oferente, en servicios similares contratados de acuerdo con lo solicitado en los Términos de 

Referencia, desde el año 2021 a la fecha de cierre de la recepción de ofertas. Para estos 

efectos cada proponente deberá indicar su experiencia en el (Anexo N°4) “Experiencia 

del Oferente” y adjudicar documento que respalden la prestación de los servicios ya sea 

factura u orden de compra con estado recepción conforme que acredite 

fehacientemente la prestación de los servicios. De conformidad con lo establecido en el 

artículo 17 letra c) de la Ley 19.880, la Comisión Evaluadora verificará de oficio la 

información que haya sido generada por el Municipio, no siendo necesario acompañar 

dicha información. El puntaje por este concepto de criterio será evaluado de la siguiente: 

DOCUMENTOS QUE ACREDITEN EXPERIENCIA NOTA 

5 o más documentos 7.0 

3 a 4 documentos 5.5 

1 a 2 documentos 4.0 

No presenta documentos 1.0 

 

 

 

 

 

 

http://www.mercadopublico.cl/
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c) DESARROLLO LOCAL Y REGIONAL (25%): Para la evaluación de este criterio, se 

analizará de acuerdo con la información del oferente, aplicando lo siguiente: 

 

DESARROLLO LOCAL Y REGIONAL NOTA 

Oferente con sucursal en la comuna de Parral 
7.0 

Oferente sin sucursal en la comuna de Parral, pero si 

dentro de la región del Maule. 

4.0 

Oferente con sucursal Fuera de la Región del Maule 
1.0 

d) COMPORTAMIENTO DEL OFERENTE (10%):  Este criterio se evaluará mediante la 

revisión de la ficha del proveedor de la siguiente forma: 

 

COMPORTAMIENTO BASE NOTA 

100% de cumplimiento 7.0 

Entre 89 % y 99.99% de cumplimiento 5.5 

Entre 78% y 88.99% de cumplimiento 4.0 

Menos de 77.99% 1.0 

 

Criterio llevado a cabo a proveedor con 24 últimos meses de antigüedad según sanciones 

recibidas a la fecha. La nota obtenida se ponderará en un 10%. 

 

III.- APLICACIÓN DE CRITERIOS DE EVALUACIÓN: 

 

a) PRECIO (40%) 

 

 
OFERENTE RUT VALOR OFERTA (BRUTO) NOTA 

FACTOR 

(NOTA X 40%) 

1. 
CAMPOS Y 

URBINA LIMITADA 

 

76.896.674-5 

 

$7.289.345 

 

7.00 

 

2.80 

2. STARK SPA 77.143.742-7 $9.990.807 5.11 2.04 

 

b) EXPERIENCIA (25%) 

 

 

OFERENTE RUT 

OC “RECEPCIÓN,                   

CONFORME” O FACTURA 

DE RESPALDO 

NOTA 
FACTOR 

(NOTA X 25%) 

1. 
CAMPOS Y 

URBINA LIMITADA 
76.896.674-5 

ENTREGA RESPALDO DE 4 

SERVICIOS CON FACTURA 

CORRECTAMENTE. 

FACTURA 670 NO CUMPLE 

CON EL AÑO EXIGIDO. 

 

 

5.50 

 

1.38 

2. STARK SPA 77.143.742-7 

NO ADJUNTA OC CON 

ESTADO DE RECEPCIÓN 

CONFORME NI FACTURAS 

1.00 0.25 
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c) DESARROLLO LOCAL Y REGIONAL (25%) 

 

 
OFERENTE RUT UBICACIÓN COMERCIAL NOTA 

FACTOR 

(NOTA X 25%) 

1. 
CAMPOS Y 

URBINA LIMITADA 
76.896.674-5 FUERA DE LA REGIÓN. 

 

1.00 

 

0.25 

2. STARK SPA 77.143.742-7 FUERA DE LA REGIÓN. 1.00 0.25 

 

d) COMPORTAMIENTO DEL OFERENTE (10%) 

 

 
OFERENTE RUT 

COMPORTAMIENTO 

CONTRACTUAL BASE 
NOTA 

FACTOR 

(NOTA X 25%) 

1. 
CAMPOS Y 

URBINA LIMITADA 
76.896.674-5 5/5 = 100% 

 

7.00 

 

0.70 

2. STARK SPA 77.143.742-7 4.97/5 =99.4% 5.50 0.55 

IV.- NOTA FINAL DE LOS PROVEEDORES: 

 

 

 
OFERENTE PRECIO EXPERIENCIA 

DES. LOCAL 

Y REGIONAL 

COMP. DEL 

OFERENTE 

NOTA 

FINAL 

1. 
CAMPOS Y 

URBINA LIMITADA 
2.80 1.38 0.25 0.70 

 

5.13 

2. STARK SPA 2.04 0.25 0.25 0.55 3.09 

JUSTIFICACIÓN 

De acuerdo a la revisión de antecedentes y considerando licitación pública “LICITACIÓN 

PÚBLICA PARA CONTRATACIÓN DE SERVICIOS DE IMPRESIÓN PARA ATENDER LAS DIVERSAS 

SOLICITUDES GRÁFICAS DE LOS DISTINTOS DEPARTAMENTOS Y UNIDADES MUNICIPALES” ID 

2595-16-LE24, se puede sugerir a la Sra. Alcaldesa adjudicar la presente propuesta al 

proveedor CAMPOS Y URBINA LIMITADA Rut. 76.896.674-5 porque cumple con los requisitos 

técnicos, administrativos y económicos según la Ley Nº 19.886, resultando conveniente a 

los intereses de la Ilustre Municipalidad de Parral, ya que postula por el monto de 

$7.289.345.- IVA Incluido. - 

V.- COMISIÓN EVALUADORA:  

 

Erica Gajardo Pérez 

Directora de Adquisiciones 
 

 

 

Álvaro Fuentes Alvear 

Encargado De Comunicaciones 

 

 

 

Paola Castillo Agurto 

Jefa de Adquisiciones 

 

 

Parral, febrero de 2024.- 
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